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Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

esta Subsecretaría acuerda la remlSlon del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Vicente Mensua Alonso, contra el Acuerdo de Consejo
de Ministros, de 20 de diciembre de 1991, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la notificación 0, en su caso, publicación de la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Novena),
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Subsecretaría acuerda
la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso con
tencioso-administrativo arriba referenciado interpuesto por don José María
Maldonado Nausia, contra resolución de este Ministerio, de 31 de julio
de 1992, que desestima su recurso de alzada contra resolución deLDirector
general de RTVE acordando la contratación directa con .Pesa Electrónica,
Sociedad Anónima- del expediente 63/1988 del citado Ente público.

Asimismo, y a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma ante
riormente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubie
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

8957 RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admir
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/7550/92 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

8959 RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo número 2907/92 03 Y se emplaza a los interesados
en el mismo.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Manuel Camacho de Ciria, contra el Acuerdo de Con~

sejo de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso--administrativo arriba referenciado
interpuesto por don José Antonio Hergueta García, contra el AClteMO del
Consejo de Mblistros de 18 de octubre de 1991, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motive de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en. la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

RESOLUClON de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admir
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/2805/92 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

8960

RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/7554/92 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

8958

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso--administrativo arriba referenciado
interpuesto por don José Pérez Montero y don Fernando Aldamiz-Eche
varría Goyenechea, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de
octubre de 1992, que desestima su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don José Sánchez Manzano, contra el Acuerdo de Cons~o
de Ministros, de 23 de octubre de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

8961 RESOLUCION de 24 de marzo de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/55/93 y se emplaza a los interesados en el mismo.


